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Diplomado

Sábados de 9:00 a 12:00 Hrs.

Sábado 7 de enero de 2023

Práctico en Impuestos y contribuciones

¿Qué vas a aprender?
Adquirirás los conocimietos en disposiciones tributarias que regulan a los
contribuyentes, así como, técnicas de aplicación en materia de contribuciones
federales.

Adquiere conocimientos en material fiscal a través de los principales regímenes fiscales
para el adecuado cumplimiento de las obligaciones y disposiciones de la ley.

Con una metodología andragógica, el aprendizaje es distribuido en un 80% práctico y
20% conceptual para la adecuada implementación del conocimiento adquirido.

60 horas distribuidas en 5 módulos.

Presencial en Campus

Concurrente: Se puede iniciar en cualquier módulo del diplomado, por lo que el inicio de
la ruta se dará conforme al calendario.

Aprendizaje por objetivos

Metodología

Horas de aprendizaje

Modalidad

Esquema académico

Horario de las sesiones

Fecha de inicio: 

Valor del contrato
$18,000.00 MXN
Valor del contrato expresado en pesos mexicanos. El valor del contrato se calculará con base en las tarifas
señaladas en los calendarios académicos publicados anualmente y podrán ser ajustados durante el
transcurso del período académico.
Los beneficios económicos, becas y convenios de otras divisiones de estudio de la EBC no son aplicables a
los programas de Educación Continua.
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Práctico en Impuestos y contribuciones

Domina estas competencias antes que la competencia te domine

CONTENIDOS DE APRENDIZAJE

Módulo 1

M-1-1 ●
M-1-2 ●
M-1-3 ●
M-1-4 ●
M-1-5 ●
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Impuestos y contribuciones
Principios constitucionales
Clasificación de las contribuciones
Impuestos directos e impuestos indirectos
Elementos esenciales de los impuestos
Evaluación - Alcance de los impuestos y contribuciones del negocio -

Mecánica de Ley para determinar el ISR de personas morales
Ingresos acumulables y momentos de acumulación
Deducciones autorizadas: requisitos para la deducción, adquisiciones e inversiones.
Ajuste anual por Inflación y pérdidas fiscales
Evaluación - Cálculo de provisionales -

Elementos esenciales del impuesto
Aplicaciones generales: Ingresos exentos
Determinación:  Base gravable
ISR anual y deducciones personales
Evaluación - Cálculo de provisionales o Declaración anual-

Elementos esenciales del impuesto
Determinación base gravada: Actos o actividades
Causación, acreditamiento del impuesto y estímulos fiscales
Obligaciones fiscales
Evaluación - Cálculo de provisionales -

Régimen obligatorio
Integración del salario base de cotización

Altas, bajas, modificaciones salarios y prima de riesgo
Evaluación - Cálculo pago de aportaciones -

Actividades de aprendizaje - 50%
Examen de competencias - 50%

Elementos de integración fijos, variables y mixtos.

Módulo 2

M-2-1 ●
M-2-2 ●
M-2-3 ●
M-2-4 ●
M-2-5 ●

ISR Personas morales

Módulo 3

M-3-1 ●
M-3-2 ●
M-3-3 ●
M-3-4 ●
M-3-5 ●

ISR Personas físicas

Módulo 4

M-4-1 ●
M-4-2 ●
M-4-3 ●
M-4-4 ●
M-4-5 ●

IVA e IEPS

Módulo 5

M-5-1 ●
M-5-2 ●
M-5-3 ●
M-5-4 ●
M-5-5 ●

IMSS e INFONAVIT

Criterios de evaluación
Criterio 1 ●
Criterio 2 ●
Total ● Total - 100%

Al acreditar todos los módulos recibirás una Constancia digital con Valor Curricular y
una insignia que puedes compartir en tu CV digital.

Para más información sobre la evaluación del aprendizaje y la acreditación consulta el reglamento
académico de Educación Continua EBC.

Versión 2023 - Escuela Bancaria y Comercial ©

https://econtinua.ebc.edu.mx/Custom/reglamento-de-educacion-continua---ebc/3

La EBC se reserva el derecho de ajustar los temarios en función de la vigencia, actualización de los contenidos y las competencias profesionales a desarrollar.



Escuela Bancaria y Comercial

Nuestros reconocimientos

Tenemos más de 90 años cambiando vidas.
Somos la institución de educación superior de régimen privado más antigua del país.

Somos mexicanos, somos libres, somos laicos, somos incluyentes.

Nos especializamos en negocios.

Decreto Presidencial

Empresa Socialmente Responsable

FIMPES

ACBSP

Great Place to Work

Desde 1939 son reconocidos oficialmente, por decreto presidencial, los
estudios realizados en la EBC, institución con libertad absoluta para diseñar
sus propios planes de estudio en todas y cada una de sus áreas
académicas.

Desde el año 2009 hemos obtenido de manera ininterrumpida el distintivo
ESR, cumpliendo con los estándares de bienestar social y compromiso con
nuestro planeta.

Por cumplir con los estándares de calidad que garantizan la formación de
profesionales, la Federación de Instituciones Mexicanas Particulares de
Educación Superior (FIMPES) acredita a la EBC como Institución Lisa y
Llana.

La Acreditadora Internacional ACBSP reconoce la excelencia educativa de
nuestros programas de estudio y nos otorga el logro más alto la "Full
Accreditation"

La Escuela Bancaria y Comercial ha sido reconocida como una de las
mejores 100 empresas para trabajar en México, con liderazgo en el sector
educativo y de formación.

En 1929 la EBC fue la respuesta creativa que dio el Banco de México a la necesidad de capacitar al
naciente Sistema Financiero Mexicano.

Desde entonces y durante más de nueve décadas, hemos estado inmersos en la historia
económica, financiera, social y educativa de nuestro país.
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ebc.mx

Dirección de Educación Continua

Direcciones del Campus

EBC Campus Ciudad de México
Liverpool 54,  Col. Juárez,
Alc. Cuauhtémoc, CDMX
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